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RESoLUcIÓ ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 1? }cT 2c?2
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en Los artícutos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción tll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21 ,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado tos

etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2020-4o38-SPA-3175 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentrat¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron det conocimiento de esta

autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) La presunto generoc¡ón de emisiones sonoros por el funcionom¡ento de los ventilodores y generodores

que se utilizon en lo construcc¡ón de una lumbrero (...)[hechos que tienen lugar en catte Cerrada de Rosa

Roja esqu¡na con calle G¡otto, colonia Molino de Rosas, Alcaldía Álvaro obreg,6n) (...)-

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡t¡gencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente at rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA It{FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a [a Tierra en e[ D¡str¡to
Federal, actual ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para veLar por
la protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para
instaurar mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a [a presunta generación de emis¡ones sonoras por el funcionamiento de una
pLanta generadora de energía sicomo de la maquinaria utilizada para la construcción de una lumbrera ubicada
en catle Cerrada de Rosa Roja esquina con calle Giotto, cotonia Molino de Rosas, Alcatdía Álvaro Obregón,
mismas que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se encuadran en elsu
de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NAD F-OOs-AM BT-20i
establece las condiciones de medición y tos lím¡tes máximos permisibles de em¡siones sofó
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Al respecto, et artículo 123 de ta Ley Ambientat de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de
ru¡do establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señata que se prohíben
las emis¡ones de ruido que rebasen las normas of¡c¡ales mexicanas y las normas ambientales del Distrito
Federal, actualC¡udad de México.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personat adscr¡to a

esta Ent¡dad tuvo comunicación con la persona denunciante vía llamada telefón¡ca y mediante correo
electrónico, med¡ante elcual informó lo siguiente:

(...) Lo construcc¡ón dejó de trobojor por los noches. En dios posodos comenzoron o trobojor por el dío y si
es molesto el sonido de sus máqu¡nos y motores pero yo es un poco menos. Tol vez ontes de cerror lo
investigoción se podríon dor uno vuelto por el dio poro gue ustedes que son los expertos rev¡sen s¡ son
permisibles sus ruidos poro sus estándores (...)

En este tenor, se consideró lo señalado en la Norma Ambiental para [a Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013,

la cual indica que: (...) En coso de que ex¡sto uno denunc¡a ciudodono, únicomente se determ¡noro un punto de
med¡ción, el cuol deberó ubicarse o poftir del lugor en el que el denunc¡onte perc¡be lo moyor molest¡o en el
inmueble que hobito, loboro o desorrollo olguno octividod (...).

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se sol¡citó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección
Amb¡entaI de esta Subprocuraduría realizar el estudio de emisiones sonoras correspondiente, [o anter¡or con
el objeto de determinar si excedían los límites máximos permisibles especificados en [a Norma Ambiental para

el Distr¡to Federal, actualciudad de México NADF-005-AM BT-2013.

Al respecto, se realizó el estudio de em¡siones sonoras desde el punto de denuncia; dando como resultado un

nivetsonoro de 66.78 dB(A), el cual excede los límites máximos permisibtes de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00

horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia, estabtecidos en la Norma
Amb¡ental para el D¡strito Federal, actual Ciudad de Méx¡co, NADF-005-AM BT-2013.

Por lo antes referido, mediante oficios PAOT-05-300/200-12016-2022 y PAOT-05-300/200-14291-2022 se requirió
a la Dirección General de Obras para el Transporte de la Secretaría de Obras y Servic¡os de la C¡udad de México,

implementar las acciones conducentes a f¡n de garantizar que las emisiones sonoras generadas durante el

funcionamiento de la planta generadora de energía así como de la maquinaria utilizada durante la

construcción de la denom¡nada "Lumbrera Rosa Roja", se encuentran por debajo de los límites máximos
permisibles en la Norma Ambiental en comento.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolt¡cón, de

conformidad con el artícuto 27 fracción lll de la Ley orgánica de esta Procuraduría, toda vez qle §€ han

realizado las actuaciones previstas en dicha Ley, al haberse requerido a la Dirección General de obras para

Transporte de la Secretaría de Obras y Serv¡cios de la c¡udad de México, ¡nformar las acciones de mitigac ión de

ruido a implementar durante e[ funcionamiento de una planta generadora de energíá así co

maquinaria ut¡lizada durante la construcción de la denom¡nada "Lumbrera Rosa Roia'.
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RESULTADo DE LA tNvEs GActóN

Personal de esta Entidad real¡zó et estudio de em¡siones sonoras desde e[ punto de denuncia;
dando como resultado un nivet sonoro de 66.78 dB(A), e[ cual excede los límites máx¡mos

establecidos en [a Norma Ambiental para el D¡str¡to Federal, actual Ciudad de México, NADF-

00s-AMBT-2013.

. Med¡ante of¡c¡os PAoT-0s-30012o0-12076-2o22 y PAOT-05-300/200-t429t-2022 se requirió a la
Direcc¡ón ceneral de Obras para el Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios de la
C¡udad de Méx¡co, implementar las acc¡ones conducentes a fin de garantizar que las emisiones
sonoras generadas durante el func¡onamiento de la planta generadora de energía así como de
la maquinaria ut¡tizada durante ta construcción de la denominada "Lumbrera Rosa Ro.ia", se

encuentran por debajo de los límites máximos permisibles en la Norma Ambiental en comento.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su ¡nvestigación y

al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

:*::::::::::::::::::: _-- _;;;;; 
--- 

__---____- _-_--
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
de ta Ciudad de México, solicítese a la Dirección Generatde Obras para el Transporte de la Secretaría de Obras
y Servicios de la Ciudad de Méx¡co, que una vez que cuente con la información solicitada, rem¡ta la m¡sma a

esta Entidad

SEGUNDO.-Téngase por concluido eL expediente €n el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción
lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento lerritorial de la Ciudad de México.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante, así como a la Dirección General de
Obras para el Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México.----:--

CUARTO.-Remítase el exped¡ente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

pnocuRADURia axarExral y DEL on¡tcLat{tExro
TEnRlroRraL DE LA ctuDAD DE rÉxtco

SUBPROCURADURfAAMBIENTAL, DE PROTICCIÓN Y

BIENESTARA LOSANIMAI.TSo

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
B¡enestar a tos Animales de [a Proc
con fundamento en el artículo 15

Ordenamiento Territorial de la Ciud

uraduría Ambientaly det Ordenamiento Terr¡torial d€ la C

8lS 4 fracción x de la Ley orgánica de la Procu raduría
ad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su R ento.

C.(.c.c. p. Ll., ll.r¡.n¡ Aoy T¡ñ bo.r.ll. Procu radora Am bienra I y d el O rden a m iento Territori¿

ny
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